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28. ANEJO Nº 28. PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 

28.1. PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 

El Presupuesto de Ejecución Material asciende a la cantidad de: NOVENTA Y UN MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SETENTA Y DOS EUROS CON DIECISIETE CÉNTIMOS  
(91.484.072,17€). 
 

AUTOVÍA A-76 PONFERRADA - OURENSE.  
TRAMO: VILLAMARTÍN DE LA ABADÍA - REQUEJO 

 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 

Nº CAPÍTULO IMPORTE 

1 TRABAJOS PREVIOS 1.364.718,83 € 

2 EXPLANACIONES 14.591.449,12 € 

3 DRENAJE 5.662.370,45 € 

4 FIRMES Y PAVIMENTOS 11.511.486,47 € 

5 ESTRUCTURAS Y MUROS 43.428.126,76 € 

6 SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS 5.701.328,40 € 

7 REPOSICIÓN DE SERVICIOS AFECTADOS 2.568.795,77 € 

8 SOLUCIONES PROPUESTAS AL TRÁFICO 1.633.203,51 € 

9 INTEGRACIÓN AMBIENTAL 2.212.160,13 € 

10 OBRAS COMPLEMENTARIAS 1.074.157,62 € 

11 GESTIÓN DE RESIDUOS 537.656,63 € 

12 TERMINACIÓN DE LAS OBRAS 80.520,00 € 

13 ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 726.268,52 € 

14 CONEXIÓN PROVISIONAL 391.829,96 € 

  TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCION MATERIAL  91.484.072,17 € 

 

28.2. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

Aplicando al Presupuesto de Ejecución Material el coeficiente de Gastos Generales (13%) y el 
Beneficio industrial (6%) se obtiene el Presupuesto Base de Licitación sin IVA que asciende a 
CIENTO OCHO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CUARENTA Y CINCO EUROS CON 
OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (108.866.045,88 €). 
 
 
 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCION MATERIAL  91.484.072,17 € 

13 % GASTOS GENERALES DE EMPRESA 11.892.929,38 € 

6 % BENEFICIO INDUSTRIAL 5.489.044,33 € 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (IVA 
EXCLUIDO) 

108.866.045,88 € 

21% IVA 22.861.869,63 € 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (21% IVA 
INCLUIDO) 

131.727.915,51 € 

 

Para obtener el Presupuesto Base de Licitación con IVA se aplica el tipo vigente de IVA (21%) 
sobre el anterior importe, obteniéndose la cifra de CIENTO TREINTA Y UN MILLONES 
SETECIENTOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS QUINCE EUROS CON CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS 
(131.727.915,51 €). 
 

28.3. PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 

El Presupuesto de Inversión se obtiene mediante la suma de las siguientes partidas: 

• Presupuesto Base de Licitación (con IVA). 

• Presupuesto estimativo para Expropiaciones e Indemnizaciones. 

• Presupuesto del Programa de Vigilancia Ambiental. 

• Presupuesto de Conservación del Patrimonio Histórico Español. 

El presupuesto estimado para Expropiaciones e indemnizaciones asciende a la cantidad de 

3.214.144,91 €. 

El presupuesto para el Programa de Vigilancia asciende a 187.042 € 

Para el presupuesto para trabajos de conservación o enriquecimiento del Patrimonio Histórico 

Español se tiene en cuenta el Informe de Abogacía del Estado de fecha 10 de enero de 2022 en 

relación a la modificación del porcentaje de los fondos de aportación estatal destinados a la 

financiación de trabajos de conservación o enriquecimiento del Patrimonio Histórico Español, o de 

fomento de la creatividad artística llevada a cabo por la Ley 14/2021, de 11 de octubre, por la que 

se modifica el Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueban medidas de apoyo 

al sector cultural y de carácter tributario para hacer frente al impacto económico y social del 

COVID-2019, donde se establece lo siguiente: 

“El artículo 1 bis del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, introducido por la Ley 

14/2021, eleva al 2% el porcentaje de los fondos estatales con destino a la financiación de 

trabajos de conservación o enriquecimiento del Patrimonio Histórico Español, o de 

fomento de la creatividad artística regulado en la Ley 16/1985 de Patrimonio Histórico 

Español”. 
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Al ser el Presupuesto de Ejecución Material de 91.484.072,17 €, la partida para Trabajos de 

Conservación del Patrimonio Histórico Español es  1.829.681,44 €.  
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